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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2019 01472 

           

        Para todos los efectos legales y teniendo en cuenta que el tiempo de suspensión 

del presente asunto solicitado por las partes se encuentra fenecido, el Despacho al 

tenor de lo dispuesto en el art. 163 del C.G.P., decreta la reanudación del mismo. 

 

        En consecuencia, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la continuación 

de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem la hora de las _9.00 a.m. del 3 de de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) la cual se realizará haciendo uso de la 

aplicación tecnológica Microsoft TEAMS. 

 

        Con todo, téngase en cuenta lo dispuesto en auto adiado 10 de noviembre de 

2020. 

 

          Se advierte que la invitación respectiva será remitida oportunamente a los 

correos electrónicos informados por las partes y los abogados que reposan en el 

expediente. Líbrense comunicaciones en tal sentido. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº064 de 20 de agosto de 2021. 
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